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Pedro Pablo Merinas, José Eduardo López y Julia María 

Clisol toman posesión como diputados 
 
 

 

Junta de Gobierno 
 
Los abogados Pedro Pablo Merinas, 
José Eduardo López y Julia María Clisol 
han tomado posesión como diputados 
de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Abogados, en un acto presidido por el 
decano, Francisco Javier Lara, y 
celebrado en la sede del Paseo de la 

Farola.  
 
Merinas, López y Crisol conocen 
perfectamente el trabajo y el 
funcionamiento del Colegio, ya que 
habían formado parte de anteriores 
juntas de gobierno. Los tres se 
comprometieron a cumplir lealmente 
las obligaciones que acarrea el cargo 
de diputado y participaron en la Junta 
de Gobierno que tuvo lugar tras su 
toma de posesión. 
 
Ver galería 

 

 
FORMACIÓN 
Comienzan las sesiones informativas de los siete cursos 
de experto organizados por el Colegio y la UNIA 

  

 
 

 
 
 

Universidad 
 
Esta semana han comenzado las primeras 
sesiones informativas de los siete cursos 
de experto universitario que organizan el 
Colegio y la Universidad Internacional de 
Andalucía (UNIA).  
 

https://goo.gl/photos/JWnjkD7XkKPjiu8TA


 

En esta convocatoria cobran un especial 
protagonismo los contenidos, que se han 
actualizado conforme a los últimos 
cambios normativos.  

 
Estos cursos, que son fruto de un acuerdo 
renovado recientemente por ambas 
instituciones, mantienen su objetivo 
práctico y se enfocan a los siguientes 
temas… 
 
Leer más 

 

  

Jornada sobre la reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

  

   
 

 

  

 

 

Procesal 

 
La Sección de Derecho Procesal ha 
organizado una jornada sobre la reforma 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil en la que 
se han abordado los aspectos generales 
de la Ley 42/2015 y su incidencia en el 
ordenamiento jurídico.  
 
Asimismo, se han detallado cuestiones 
relacionadas con la justicia gratuita, con 
los actos procesales, y se ha realizado un 
análisis comparado de la reforma de la 
Ley respecto a la regulación anterior. 
 
La jornada contó con ponentes de la talla 
del presidente de la Audiencia Provincial, 
Antonio Alcalá; los abogados Concepción 
García y José Soldado; los letrados de la 
Administración de Justicia Gracia Águeda 
Morales y Alberto Tomás San José; el 
decano del Colegio de Procuradores, 
Francisco Bernal, el juez de 1ª Instancia 
e Instrucción nº 1 de Torrox, Joaquín 
Checa; y el jefe de Informática de la 
Ciudad de la Justicia, Francisco 
Navarrete. 
 
Leer más 

 

  
La Fundación al Mérito Europeo concede la Medalla de 
Plata al decano emérito Nielson Sánchez 

         

 

 

  

 

 

Distinción 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1452531475415_es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1452532181033_es_ES.html


  

 
El decano emérito del Colegio Nielson 
Sánchez ha sido galardonado por la 
Fundación al Mérito Europeo con la 

Medalla de Plata por su contribución a los 
pueblos del continente. Esta organización 
es la única Orden del Mérito oficialmente 
reconocida a nivel europeo.  
 
El papel de la Fundación es el desarrollo 
con el fin de responder a los desafíos 
actuales que enfrenta Europa, 
organizando y participando en 
conferencias que promueven el ideal 
europeo, especialmente entre los 
miembros más jóvenes de la sociedad.  
 
La Fundación fue creada en 1970 por 
François Visine y su presidente es Jacques 
Santer, ex primer ministro del Gran 
Ducado de Luxemburgo, ex presidente de 
la Comisión Europea y ministro de Estado.  
 

 

  

El Colegio firma un acuerdo con SARquavitae 
  

 
 

 

 
 
 

Descuentos 

 
El decano, Francisco Javier Lara, y el 
director de SARquavitae, Mario Caro, 
han suscrito un acuerdo por el que los 
colegiados podrán beneficiarse de 
descuentos en los centros 
residenciales y sociosanitarios de esta 
empresa, que es una plataforma 
integral especializada en centros y 
servicios sanitarios y sociales de 
atención a las personas.  
 
SARquavitae tiene como entre sus 
objetivos la mejora de la calidad de 
vida de las personas a las que atiende 
de manera directa y también la de sus 
familiares. Además de los descuentos, 
tanto el Colegio como la empresa 
podrán colaborar para organizar 
sesiones formativas orientadas al 
campo de los servicios sanitarios. 

         
 

 

Rafa Bueno, con ‘Sentir Marruecos’, protagoniza la 
primera exposición del año en el Colegio de Abogados 

  

 
 
 

 
 
 

Viajes 

 



 
 

 

 

Rafa Bueno acerca el Marruecos más 
recóndito, especial y mágico en la 
primera exposición del año que acoge 
el Colegio de Abogados de Málaga, 

que se inaugura mañana miércoles a 
las 19.00 horas.  
 
‘Sentir Marruecos’ es una muestra que 
surge como consecuencia de una serie 
de viajes al país norteafricano que se 
inició en el año 2007 y que se ha 
mantenido como una constante en 
este fotógrafo malagueño, que 
acumula 25 años de experiencia en 
esta profesión.  
 
“La intención original era hacer un 
viaje de aventura para llegar a sitios 
prácticamente inaccesibles, donde no 
hay carreteras, donde la gente vive 
sin luz”, explica Bueno. En esta 
incursión, el fotógrafo y su grupo 
descubrieron pueblos sin apenas 
recursos a los que, sin embargo, les 
sobraba humildad. “Es impresionante, 
lo dan todo sin pedir nada a cambio”, 
relata. No obstante, Bueno y sus 
compañeros siempre cargaban en sus 
mochilas con ropa de abrigo –en las 
inmediaciones del Atlas hace frío-, 
calzado y juguetes para los más 
pequeños…  
 
Leer más 

  

 

 
 
RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 
Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga 
(CMICAMALAGA): 
“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 
un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 
CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 
institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio 
de Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado 

órgano colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este 

mensaje, son confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le 

rogamos nos lo haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del 
mensaje. Ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

especificación, en los términos establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con dirección en el Paseo de la Farola 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1452258180724_es_ES.html
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/

